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DOF
Aviso sobre la resolución preliminar de revisiones de
la cuota compensatoria impuesta a las importaciones
de bicicletas para niños.

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía publicó en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 08 de Octubre de 2025, la
Resolución citada al rubro, cuya entrada en vigor es al día siguiente de su
publicación, como se indica a continuación: Producto: Bicicletas para
niños. Fracción Arancelaria: 8712.00.05 de la TIGIE, o por cualquier otra.
NOTA: Mediante el “Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de
correlación entre fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE)2012 Y 2020"
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18/11/2020, los
productos clasificados en la fracción arancelaria 8712.00.02 de la TIGIE
pasaron a la fracción arancelaria 8712.00.05 de la TIGIE País de Origen:
República Popular China, independientemente del país de procedencia.
Tipo de Resolución: Resolución preliminar del procedimiento
administrativo de revisión de la cuota compensatoria impuesta a las
importaciones. Resolución de la Autoridad: Se continúa el procedimiento
administrativo y se modifica la cuota compensatoria a importaciones de
bicicletas para niños originarias de China, bajo la fracción 8712.00.05 de la
TIGIE o cualquier otra, de 13.12 a 57.19 dólares por pieza. -Los interesados
podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria provisional que
corresponda, en alguna de las formas previstas en el Código Fiscal de la
Federación, conforme a los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de
la Ley de Comercio Exterior.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769546&fecha=08/10/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769546&fecha=08/10/2025#gsc.tab=0


Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía publicó en el
Diario Oficial de la Federación con fecha 09 de octubre de 2025, la
Resolución citada al rubro, cuya entrada en vigor será al día siguiente de su
publicación, como se indica a continuación: Producto: Sulfato de amonio
Fracciones arancelarias: 3102.21.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. País de
origen: Estados Unidos, independientemente del país de procedencia. Tipo
de Resolución: Inicio del procedimiento administrativo de examen de
vigencia de la cuota compensatoria. Los productores nacionales,
importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier
persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este
procedimiento de examen de vigencia, contarán con un plazo de 28 días
hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al
formulario de examen de vigencia de cuotas compensatorias establecido
para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que consideren
convenientes de conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo
Antidumping y 3o.,último párrafo y 89 F de la Ley de Comercio Exterior.
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Resolución Inicial sobre las importaciones
de sulfato de amonio.
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Resolución de la autoridad: -Se fija como periodo de examen el
comprendido del 1 de julio de 2024 al 30 de junio de 2025, y como periodo de
análisis el comprendido del 1 de julio de 2020 al 30 de junio de 2025. -La
cuota compensatoria definitiva continuará vigente mientras se tramita el
presente procedimiento de examen de vigencia a las importaciones
definitivas (De conformidad con los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y
70, fracción II y 89 F de la LCE), como a continuación se indican: a. Para las
importaciones provenientes de Honeywell Resins &amp; Chemicals, LLC., una
cuota compensatoria de $0.0759 dólares de los Estados Unidos de América,
en adelante dólares, por kilogramo. b. Para las importaciones de las demás
exportadoras de los Estados Unidos de América, en adelante los Estados
Unidos, una cuota compensatoria de $0.1619dólares por kilogramo.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769625&fecha=09/10/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769625&fecha=09/10/2025#gsc.tab=0
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Resolución preliminar del procedimiento
administrativo de investigación antidumping sobre
las importaciones de cartoncillo.
Producto: Cartoncillo
Fracción Arancelaria: 4810.13.07, 4810.29.99, 4810.32.01, 4810.39.99,
4810.92.01 y 4810.99.99 de la TIGIE, o por cualquier otra.
País de Origen: República Popular China, independientemente del país de
procedencia.
Tipo de Resolución: Resolución preliminar del procedimiento administrativo de
investigación antidumping.
Resolución de la Autoridad:
-Continúa la investigación por prácticas desleales de comercio internacional
(discriminación de precios) y se impone una cuota compensatoria provisional de
0.3702 USD/kg a las importaciones de Cartoncillo originarias de China, tanto
definitivas como temporales.
-La cuota compensatoria provisional tendrá vigencia de cuatro meses desde la
entrada en vigor de esta Resolución (Conforme el artículo 7.4 del Acuerdo
Antidumping).
Se concede un plazo de 20 días hábiles para que las partes interesadas, de
considerarse conveniente, comparezcan ante la Secretaría para presentar los
argumentos y las pruebas complementarias que estimen pertinentes. El plazo de
20 días hábiles se contará a partir del día que entre en vigor la presente Resolución,
conforme al segundo párrafo del artículo 164 del RLCE.
Los interesados podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria provisional
que corresponda, en alguna de las formas previstas en el CFF, conforme a los
artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la Ley de Comercio Exterior.
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769725&fecha=10/10/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769725&fecha=10/10/2025#gsc.tab=0
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